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Asunción, L'C de junio de 2020 

Señor 
Econ. Ricardo Enrique Doria, Director 
Comisión de Hacienda y Presupuesto 
Honorable Cámara de Senadores 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de contestar su nota de fecha 22 de junio 
del año en curso, mediante la cual solicita opinión técnica institucional en relación a los 
siguientes proyectos de legislativos: 

1) "PROYECTO DE LEY QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, APROBADO POR LEY W 6469 DE FECHA 2 DE 
ENERO DE 2020- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (SECRETARíA NACIONAL DE 
CULTURA) presentado por los senadores; Pedro Arturo Santa Cruz, Amado Florentín, 
Enrique Bacchetta y Hugo Richer". 

2) "PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 3°,13 Y 22 DE LA LEY N° 6524 
"QUE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA POR LA 
ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE LA SALUD A CAUSA DEL COVID-19 O CORONAVIRUS Y 
SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FIANCIERAS; PARA LA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS EN CONCEPTO DE APOYO FINANCIERO A: ARTISTAS, 
GESTORES CULTURALES Y PERSONAS CUYA ACTIVIDAD LABORAL SE ENCUENTRE 
DIRECTAMENTE VINCULADAS A LAS EXPRESIONES ARTISTICAS Y CULTURALES EN 
SUS DIVERSAS MANIFESTACIONES presentado por los senadores: Gilberto Apuril, 
Fernando Silva Facetti, Enrique Riera, Patrick Kemper y Enrique Salyn Buzarquis". 

En relación a la consulta específica; cumplo en informar que esta Secretaría Nacional 
de Cultura es de opinión favorable a la aprobación por la Honorable Cámara de Senadores de 
ambos proyectos legislativos. Se adjunta Dictamen Jurídico de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica de la SNC. 

Hago propicia la oportunidad para expresar las seguridades de mi estima y 
consideración. 

SG/HI 
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RElEí'. 1) "PROYECTO DE LEY QUE hJ\D?'IJA EL 
GENERAJL DE LA.. l',JACION PAR}l- E L E]ERCISIO FISCAL 
LEY N° 6469 DE FECHA 2 DE Er~rERO DE 2020

]tEPUBLICA (SECRET}JUA NACIOI".JAL DE CULTUH./),.) preseritado por Jos 

Pedro Arturo Santa Cruz, Atnado Florentin, Enrique Bacchetta y Hugo Richer" . 

I\¡C' 802/20~~O). 

DE LJ\ LEY N° 6524 "QUE DECL/\.R.l\. ESTAD() DE L','. '''''.,'.H 

TERRITORIO DE LA REPUBLICb,.\ Dl'.:L P'A·~tI3..GUAY 
DECLARADA POR LA O RGANIZACIÓl'\f MJJI>UHAL, JDE': lLJ" SAJLU1D 
COVH)..19 O CORONAVnUJS y SE ESTAJ3LECE1',T 

FISCALES y FIAI\ICIERAS; PA.J!'J~ LA TF.A,NSFJEJRENCJíA DE 

CONCEP'TO DE APOYO FINAl"'\JCIEltO A : ltll.l'nSTi15,GESTOI1ES 
y PERSONAS CUYA ACTIVIDAD lABORAL SE El',JCUENTRE 
"VINCULADAS A LAS EXPRESIONES ARTISTICAS 'j{ CUL'rUI[tf~LES ]2]\1 

D]fVERSA~; fl/lAl"JIFESTACIO I',fES presentado por los senadores: GiJbcrto ApurLl, Fernando 

Silva Facetti, Enrique Riera, Patriek Kemper y Enrique Salyn BuzarquJs". 

Ésta Dirección General de Asesor.ia Jurídica reubió la nota de fecha dd 

Director de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Honc.rable Citl1ura de S~¡Lldurn 

Econ. Ricardo Encique Doria, qu.ien cumpliendo precisas instnlcc10nes del C\C cI.\ch::. 

comisión, Senador Silvio OveLu, solicita la opi.nión técnica instituci.onai de la Secretaria i'-lnciona\ 

de Cultura, a la Máxinla Autoridad Institucional en relación a los proyectos de 

citados; adjuntando el texto de ambas in.iciativas legisla tivas con su c(nrcspondiclHc de 

motlvos, 

U na vez revisados los textos de los proyectos la Dirección General de Asesoría JnódiGl 

ele la Secret3t1a Nacional de Cultura expresa: 

Que, a raíz de las medidas de aislamiento social obligatorio, restricción a la cixculación V 

prohibición de aglomeración de personas, el sector artistico y cultural es de los rnas afectado pOi 

las medidas sanitarias que el gobierno nacional ha debido tomar para afrontar la luch~,. COGer? h . 

propagación del coronavlnls o Covicl-19. La imposibiLidad de realizar pueé:tas teaf ¡;¡ k : , 

t ' 1 ' . .( 1 ' ,;c ¡"', (,.¡'•.\'..'1..'7..• ','1 , .1'."(1 " ;,, ,, de fI¡ " "" C"¡' >' : \espec aCLl os esceIUCOS, recta es y conCk'n')~; ;nus..a_.~ :, . ,. ~ "-¡" . - I '.', .. . . '¡' , 

audiovisuale:;, muestras y exposiciones de artes p lá :; ticas, tiene consecuencias cxu:cnl"dar\IC· '.I[l 

\"j 'i 'l,C\ t.l-,l( ](ISnegativas en los ingresos económjco~; de artistas, gesto res y 


encontrándose, en muchos GlSOS, en una desesperada situación econó.m.ica, 


imperioso adoptar medidas paliativas de carácter financiero que ,,~1ivien la lTlatc:.riaJ Lie lc:s 


integrantes de la comurüdad artística y cu.ltural del país. 


DiCTAi'"1EN DCi/.\J N9 80/201.0 
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J\nt~ ~ este contexto la Secretaria Nacional de Cultura ejecutó aCClOnes de contigencia 

illmediata, posible g-raclas al aporte oportuno de las entidades bL."'lácion ales, legaciones 

chplom6Jica:i y colcctas entte los propios fUDcionarios de la Sl'Jc. Desde el inicio de la 

SallÍtar1;, la SNC hizo llegar kits de alimentos equivalentes a 30,000 kilos a 1,385 

Sin embargo la cifra ele personas que integran la conmnjdad artistico cultural e:; ¡HUCIIO 

mayor y la necesidad de recursos para continuar con la cobertl.lra social, urgente, Por estos 

D'IC>t!.vos c:s L~t. Secretaria 1"',,J acioG31 de CultlJi"a~ considera extx:el":nadaJl"l.cn le oportunos los proyectos 

de kyes objeto de constllta, 

G;:li () ae la Ley NI) 3.0:;1;2006 "N'H.::ion;;¡J de Cniw Ii:;l\" "LI jm:senle 

.le en los princzjl!OJ, las gml1!1!icIJ] jaJ dedamcio1/i:J ¡,omlÚmionaleJ qliC COi7JI~gr{m los derechos 

{]Ji (DiíJO el! Jos T'l'a!c, JuJ I¡¡/enwcioIh1les que reconocen taJeJ derechos, ((Jl!iO derechoJ JJI1mam}J', 1\ parrjr 

Ge éstos fündarnentos, se detenniüan los siguientes deberes del Estado en materia de asuntos 

culturales: e:) el j¡'io.lTJJwnf.u de la producciónj la transnJisiém y la d]fiHJiÓ1'.' de J;¡ cuJtW''-~9 21S! 

como dt li] igualdad de 0lyu.ttl.midades p.iii':l todaf:) fas P{:l'SOJi'ffi.'i en la p;.;¡rtidpacián de 

el articulo 2°, Establere los principios mencionados en el artículo anterior servirán de bcm para: 

de jos de:redw§ cafuJIi,¡t!es vinc uhxao8 pOi" la Constiwción 

de Jos cü:xcchos h urDanos lvnd~m.JLc:nta¡e8. 

, i::ü d .A.,:dcü l,ü 6° de la Ley I\,¡o 3.0S1j2006 ¡6Naóom.í - dispone cjue 

son objetive,s básicos de la Secre taria Nacional de Cultura: CÜ"J.y,;.cfws d,~ 1;23 

,
Oé 

iL!:.'t:í.cullo 8° de L1 l,ey l\Jo 3.051/20ü6 ¡'<Naclon21[ de .' Además de 1m 

dderminadas en la jJresmte Ley y de las que habrán de ser establecidas según los términos del artículo anterior, son 

funciolies de la Jecretaria lVacional de Crdtura: j) fomentar el acceso democrático a cada uno de los !)"IOlfJer¡f(JJ c:lt:! 

jJiWeSO mltmaf. A eJle efixto, la S ecre!arla ]'JaúoJial de CultuTa deberá prvtllOVer el eslablecirmcnto de w!!d¡áom:s 

igZloj{Jocf (le fm.'W: 7! '·;",,·U1i' para toda la c¡}4t!adcmfrJ¡ alill.;;c!úmio 

dÚCfi!paciladaJ, las de la t¡?f'(;eva edad, iJllmdf,] y Júl/entud, las cormmidodeJ en 

Jecton:s sodalel más di!Jprolegidos;y j)rillcipolmente k) pronwver la e1abo.ración de Iu'oyectos de ley y 

otni'§ noxnJ:"§ ["dativas ::11 ám bito de su conlpctenóa. 

;unoos proyectos t:JO SE OE_ONEJ~LJJI~0 COl'\LD]]tO, antes bíe n ~c 
complernent;ul., la SNC no tiene objeciones a la sanción de ambos textos legales por el Honorable 

1'0 ~lcioi1~d , 

1~, con base a lo expue~;w ésea Dirección Ceneral de Asesoría Jurídica cLictamina q u e 
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